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INTRODUCCIÓN 

La Contraloría General de la República, a través de la Dirección Nacional de Métodos y 

Sistemas de Contabilidad, en coordinación con la Dirección General de Tesorería (DGT) del 

Ministerio de Economía y Finanzas, en uso de las atribuciones conferidas por la ley, ha 

desarrollado el documento denominado “PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LOS 

RECURSOS  DE LAS ENTIDADES ADSCRITAS A LA CUENTA ÚNICA DEL 

TESORO  NACIONAL  (CUT), DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DEL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SEGUNDA VERSIÓN”. 

Dicho producto, presenta en detalle las diferentes operaciones que la componen desde la 

ejecución y pago a proveedores de la cuenta CUT, así como la de identificar y desarrollar los 

controles internos que lo regulan, con la finalidad de propiciar un nivel de comprensión expedito 

sobre las responsabilidades ejecutivas y las acciones operativas que deben ejecutarse para el 

logro de los fines requeridos. 

El cumplimiento de las pautas establecidas en este documento, garantizará la transparencia 

orientada al uso y manejo de los Fondos Públicos que maneja el CUT que garantizará el pago 

óptimo y oportuno a nuestros clientes. 

No obstante, debido al permanente cambio en el quehacer gubernamental, los diferentes entes 

tienen la responsabilidad de mantenerse en constantes ajustes, en base a las normas y 

procedimientos que regulan la Gestión Gubernamental.  Por consiguiente, valoramos el interés 

de los usuarios, en presentar a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de 

la Contraloría General de la República, recomendaciones, que luego de ser debidamente 

analizadas y aprobadas, conlleven a modificaciones que lo  fortalezcan. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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II. GENERALIDADES

A. Objetivo del Procedimiento 

Establecer una regulación específica aplicable al proceso de pago de la Cuenta Única de 

Tesoro Nacional, que en adelante se le denominará CUT, de la Dirección General de 

Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas.  

A. Base Legal 

 Ley Núm.32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Ley Orgánica

de la Contraloría General de la República”, (Artículos Núm.1 y 36).

 Ley Núm.56 de 17 de septiembre de 2013, “Que crea el Sistema Nacional de

Tesorería y la Cuenta Única del Tesoro Nacional”.

 Decreto Núm.214-DGA, de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las

Normas de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”.

 Decreto Núm.211-2007-DMySC de 26 de junio de  2007, “Por el cual se crea el

Departamento de Procedimientos de Fondos y Bienes Públicos en la Dirección de

Métodos y Sistemas de Contabilidad, de la Contraloría General de la República”.

 Decreto Núm.105-2014-DMySC de 10 de abril de 2014, “Por el cual se actualiza

y formaliza la Estructura Orgánica de la Dirección Nacional de Métodos y Sistema

de Contabilidad de la Contraloría General de la República y se le otorga el carácter

de Dirección Nacional”.

 Decreto Núm.554 de 30 de octubre de 2014, “Por el cual se reglamenta la Ley

Núm.56 del 17 de Septiembre de 2013 y Ley Núm. 19 del 30 de Septiembre de

2014”.

 Circular No.004-2016-DT de 23 de diciembre de de 2016, Ordenamiento de

Pago de las Entidades Adscritas a la Cuenta Única del Tesoro.

 Código Fiscal, Artículo 1089 y 1090, (de los empleados y agentes de manejo).

C.  Ámbito de Aplicación 

Aplicable a los pagos contra los recursos depositados en la Cuenta Única del Tesoro que 

pertenecen a terceros; es decir, cuentas de tesorería cuyo titular es la institución que 

forma parte de la CUT, cuyo trámite se  inicia cuando se concreta y se formaliza el 

ingreso de las Instituciones en la Cuenta Única del Tesoro Nacional de la Dirección 

General de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas.  
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II. NORMAS GUBERNAMENTALES DE CONTROL INTERNO APLICADAS

A. Normas Generales

El Titular de la institución será responsable del establecimiento, desarrollo, revisión y 

actualización de una adecuada estructura de control interno.  La aplicación de los métodos 

y procedimientos al igual que la calidad, eficacia del control interno, también será 

responsabilidad de cada uno de los servidores públicos según sus funciones. 

La Dirección General Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas, será la 

responsable por implementar y hacer cumplir las medidas de control plasmadas en este 

documento. 

B. Normas Específicas 

1. La Institución establecerá el método de uso y manejo de esta Cuenta de Tesorería.

2. El pago se hará desde la ordenación de la misma.

3. Estos pagos se ejecutarán tal cual como fueron ordenados por los titulares de la

entidad, sin que la Dirección General de Tesorería intervenga o realice validación de

secuestros o embargos, cesiones y devolución de bienes a favor de terceros.

4. Para la ejecución del pago se utilizará como medio de pago la OTF, a través del

sistema ISTMO, SIAFPA u otro sistema vigente.

5. El Titular de la Institución o persona que delegue será el responsable de que los

Ordenamientos de Pagos estén debidamente autorizados por la Tesorería Institucional,

para el envío de la misma a la Dirección General de Tesorería, Cuenta Única del

Tesoro del Ministerio de Economía y Finanzas.

6. Tesorería Institucional será el ente responsable de realizar el control, firma y

autorización de la Ordenación de Pago.

7. El Banco Nacional de Panamá enviará un informe de las transferencias, al

Departamento de Pagos de la Dirección General de Tesorería y éste a su vez, le

comunicará al Departamento de la CUT del Ministerio de Economía y Finanzas y a la

institución que ordeno el pago.

8. La Dirección General de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas es la

responsable del proceso de validación de saldos de las Cuentas de Tesorería contra

los pagos ordenados y de la existencia de programación. En caso de insuficiencia de

recursos, se les comunicará a los titulares con la intención que solventen sus

necesidades; es decir, que incrementen los recursos depositados en la cuenta de

tesorería o excluyan pagos remitidos para la ejecución de la Dirección General de

Tesorería.
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9. Para efecto del cobro por parte de los beneficiarios, éste debe formalizar el Anexo #1,

PROVEEDORES DEL ESTADO “Convenio de Servicio de Pago por ACH”

(Formulario Núm.1) con los documentos sustentadores, antes de presentar la Gestión

de Cobro.

10. Las entidades deben enviar la Ordenación de Pagos o Gestión de Cobros en horas de

la mañana a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Economía y

Finanzas, para el pago inmediato por parte del Banco Nacional de Panamá y la Banca

Privada, al día siguiente.  Para efectos de que la entidad remitan la Gestión de Cobro u

Ordenación de Pagos en horas de la tarde, la misma quedará pendiente para el pago

del siguiente ciclo.

11. Los fondos que provengan del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco

Mundial (BM) o Fondo Monetario Internacional (FMI), donde se realizan convenios

con la República de Panamá, su titularidad será respetada y la Cuenta Única el Tesoro

(CUT) separará y dará fe, que éstos no serán utilizados hasta la solicitud del proyecto

asignado o su designación en los programas de ajustes con respaldos financieros.
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III. PROCEDIMIENTO

A. Pago contra Recursos Depositados en la CUT, Pertenecientes a Terceros 

1. Entidad (Titular)

Unidad de Tesorería

Remite electrónicamente al Ejecutivo de Cuentas en la CUT, de la Dirección 

General de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas  los pagos ordenados. 

2. Ministerio de Economía y Finanzas

Dirección General de Tesorería

Departamento de Cuenta Única del Tesoro

Recibe la Ordenación de Pago por vía correo o sistema vigente, revisa la existencia 

de saldo en la Cuenta de Tesorería, seguidamente el Ejecutivo de Cuentas procede a 

generar el archivo de ACH,  una vez confirmado en el sistema de contabilidad 

vigente la ordenación institucional, realiza la carga y generación del pago en el 

sistema Pay Corp. u otro sistema del Banco Nacional de Panamá, en la sección ACH 

del Departamento de pagos. 

3. Ministerio de Economía y Finanzas

Dirección General de Tesorería

Departamento de Gestión de Pagos

Jefe

Recibe vía correo u otro sistema vigente, revisa y de estar todo correcto, aprueba y 

envía el pago en el sistema Pay Corp. al Banco Nacional de Panamá. 

Posteriormente envía correo a la sección ACH del Banco Nacional de Panamá, 

informando el envío del pago institucional y la acreditación a la cuenta bancaria de 

los beneficiarios. 

Nota: Para los efectos específicos de impresión de cheques por el 

Departamento de Gestión de Pagos del Tesoro Nacional, 

ordenados por la Institución cuyos montos van contra las 

Cuentas de Tesorería de la CUT, a través del sistema SAP se 

actualizarán los número de cheques  emitidos por la CUT, los 

cuales son firmados por el Ministro de Economía y Finanzas y 

refrendados por el Contralor General de la República. Estos 

cheques son fiscalizados por la oficina de Fiscalización General 

del Ministerio de Economía y Finanzas. 

4. Banco Nacional

Recibe, tramita y envía informe al Departamento de Gestión de Pagos 
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5. Ministerio de Economía y Finanzas

Dirección General de Tesorería

Departamento de Gestión de Pagos

Recibe el informe, verifica  informa vía correo o sistema vigente a la Dirección 

General de Tesorería y remite al Departamento de la CUT. 

Nota:  El Director o persona que se delega, de la Dirección General 

de Tesorería, recibe la información sobre los pagos 

tramitados y la utiliza para la toma de decisiones propias de 

sus funciones. 

6. Ministerio de Economía y Finanzas

Dirección General de Tesorería

Departamento de la CUT

Recibe el informe de la confirmación del envío de pago por ACH o cheque, a la 

Entidad, envía por  el sistema electrónico vigente  el documento remitido por el 

Banco Nacional de Panamá a la entidad, confirmando la transferencia.  Para el pago 

por cheque, se le informa al beneficiario que pase a retirarlo a la Dirección General 

de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas. 

7. Entidad

Unidad de Tesorería

Recibe la información vía correo o medio tecnológico vigente para el trámite 

correspondiente.  
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MAPA DE PROCESOS 

 

REMITE ELECTRÓNICAMENTE LOS PAGOS ORDENADOS. RECIBE, TRAMITA Y ENVÍA INFORME AL DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE PAGOS.

RECIBE LA ORDENACIÓN DE PAGO, REVISA LA EXISTENCIA DE 

SALDO EN LA CUENTA DE TESORERÍA, GENERA EL ARCHIVO 

DE ACH,  REALIZA LA CARGA Y GENERACIÓN DEL PAGO EN EL

SISTEMA PAY CORP. U OTRO SISTEMA DEL BANCO NACIONAL

DE PANAMÁ, EN LA SECCIÓN ACH DEL DEPARTAMENTO DE 

PAGOS.

1

RECIBE , REVISA Y APRUEBA, ENVÍA EL PAGO EN EL

SISTEMA PAY CORP.  AL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.

ENVÍA CORREO A LA SECCIÓN ACH DEL BANCO NACIONAL

DE PANAMÁ, INFORMANDO EL ENVÍO DEL PAGO 

INSTITUCIONAL Y LA ACREDITACIÓN A LA CUENTA 

BANCARIA DE LOS BENEFICIARIOS.

NOTA: LOS CHEQUES ORDENADOS PARA LA INSTITUCIÓN Y 

EMITIDOS POR EL DEPARTAMENTO DE PAGOS CONTRA LA 

CUENTA DE LA CUT, SERÁN VERIFICADO Y REFRENDADOS POR LA 

OFICINA DE FISCALIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN RESPECTIVA. EL 

AUTORIZADO O BENEFICIARIO RETIRA EL O LOS CHEQUES Y 

ENTREGA EL RECIBO QUE EMITE EL SISTEMA.

RECIBE EL INFORME, VERIFICA  E INFORMA VÍA CORREO O 

SISTEMA VIGENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA 

Y REMITE AL DEPARTAMENTO DEL CUT.

NOTA:  EL DIRECTOR O PERSONA QUE SE DELEGA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, RECIBE LA INFORMACIÓN 

SOBRE LOS PAGOS TRAMITADOS Y LA UTILIZA PARA LA TOMA DE 

DECISIONES PROPIAS DE SUS FUNCIONES.

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LOS RECURSOS DE LAS ENTIDADES

ADSCRITAS A LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO NACIONAL

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE

CUENTA ÚNICA DEL TESORO

DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE PAGOS

ENTIDAD

TESORERÍA
INSTITUCIONAL

2 3 4

567

1

2

3

4

5

6

RECIBE EL INFORME DE LA CONFIRMACIÓN DEL ENVÍO DE 

PAGO POR ACH O CHEQUE, A LA ENTIDAD, ENVÍA POR  EL 

SISTEMA ELECTRÓNICO VIGENTE  EL DOCUMENTO 

REMITIDO POR EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ A LA 

ENTIDAD, CONFIRMANDO LA TRANSFERENCIA. PARA EL 

EFECTO DE PAGO POR CHEQUE SE LE INFORMA AL 

BENEFICIARIO QUE PASE A RETIRARLO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TESORERÍA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS.

BANCO NACIONAL

RECIBE LA INFORMACIÓN VÍA CORREO O MEDIO 

TECNOLÓGICO VIGENTE PARA EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE.
7

DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
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IV. GLOSARIO  Y ACRÓNIMOS
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GLOSARIO 

Cuenta Bancaria Institucional Contrato financiero con el Banco Nacional de Panamá en 

virtud del cual se registran el balance y los subsiguientes 

movimientos de dinero de la institución.  

Cuenta de Tesorería Son subcuentas creadas en la Dirección General de Tesorería 

en el marco de la Cuenta Única del Tesoro Nacional y que 

tiene por objetivo el registro de cada una de las operaciones 

de crédito y débito que se realizan con cargo a éstas, y 

consecuentemente informar sobre su saldo disponible. 

Cuenta Única del Tesoro Cuenta bancaria oficial de titularidad exclusiva del Ministerio 

de Economía y Finanzas, administrada a través de la 

Dirección General de Tesorería creada en el Banco Nacional 

de Panamá, en la cual se concentran todos los ingresos 

públicos y pagadora de todas las obligaciones por cuenta de 

los entes y órganos públicos incluidos en el ámbito de ésta. 

Cheque Documento de orden de pago girado por el titular de una 

cuenta corriente con la finalidad de cancelar unas deuda. 
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ACRÓNIMOS 

ACH Cámara de Compensación Automatizada. 

BNP Banco Nacional de Panamá. 

CGR Contraloría General de la República. 

CUT Cuenta Única del Tesoro. 

ISTMO Integración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión 

Operativa. 

OTF Órdenes de Transferencia de Fondos. 

SICUT Sistema de Cuenta Única del Tesoro. 
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V. RÉGIMEN DE FORMULARIOS 
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Formulario Núm. 1 
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